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Comisión de Fiscalización. 
Tercera Sesión Extraordinaria. 

Orden del Día 
15 de marzo de 2023. 

11:00 horas. 
Sala Virtual Webex. 

 
 

Aprobación del orden del día de la Sesión. 
  

1. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de Minuta de la Décima Octava Sesión 
Extraordinaria, de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, realizada de 

manera virtual el 15 de noviembre de 2022 y Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual el 7 de diciembre 
de 2022. 

 
2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta al escrito de 
Consulta número REPMORENAINE-24/2023, suscrito por el Dip. Mario Rafael Llergo 
Latournerie, Representante Propietario del partido político Morena ante el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. 
 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de 
la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
identificada con la clave SX-RAP-6-2023, así como, por el que se da respuesta a la Consulta 

formulada por el Dr. Manuel Jiménez Dorantes, Secretario Ejecutivo del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana en el estado de Chiapas. 

 

4. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta a las consultas formuladas por la Lic. 
Yanko Durán Prieto, Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, el 
Mtro. Oscar Delgado Vásquez, Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral de Michoacán, la Dra. María José Torres Hernández, Consejera Presidenta del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, el Mtro. José Guadalupe Guicho Rojas, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del estado de Sinaloa y el Lic. Emmanuel Ávila González, 
Consejero Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 

5. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta al escrito de Consulta identificado 

con el número CEEH-PVEM-SF/01/2023, suscrito por la C.P. Josefina Lazcano Lazcano, 
Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México 
en el estado de Hidalgo. 

 

6. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el 
que se da respuesta a la consulta formulada por el interventor del extinto partido Fuerza por 

México relacionada con el cumplimiento de las Sentencias TEECH/RAP/166/2021 y su 
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acumulado TEECH/RAP/168/2021 y SUP-RAP/287/2022, del 9 de diciembre de 2021 y 28 

de septiembre de 2022, respectivamente 
 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la 
Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los informes mensuales de ingresos y egresos de la Organización de 

Ciudadanos denominada “Gubernatura Indígena Nacional A.C.” quien informó su intención 
para obtener su registro como Partido Político Nacional, pero no solicitó su registro, 
correspondiente al periodo del 24 de octubre al 08 de diciembre de dos mil veintidós. 

 
8. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la 

Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los informes de ingresos y gastos de Campaña al cargo de Senaduría, 

correspondiente al Proceso Electoral Federal Extraordinario 2022-2023, en el estado de 
Tamaulipas.  

 

9. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los Dictámenes 

Consolidados de la revisión de los informes de ingresos y gastos, correspondientes a la 
obtención del apoyo de la ciudadanía y precampañas de los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2022-2023 en los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México: 

 

9.1 Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
de precampaña presentados por los partidos políticos de las precandidaturas a los cargos 
de Gubernatura y Diputaciones Locales, correspondientes al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2022-2023, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

9.2 Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 

para el desarrollo de las actividades para la obtención de Apoyo de la Ciudadanía de las 

personas aspirantes a los cargos de Gubernatura y Diputaciones Locales, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, en el estado de Coahuila 

de Zaragoza. 
 

9.3 Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
de Precampaña presentados por los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de 

Gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, en el 
Estado de México. 
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9.4 Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
para el desarrollo de las actividades para la obtención de Apoyo de la Ciudadanía de las 

personas aspirantes al cargo de Gubernatura, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2022-2023, en el Estado de México. 

 

10. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en materia de fiscalización: 

 

10.1Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, instaurado contra el Partido Revolucionario Institucional, identificado con el 

número de expediente INE/P-COF-UTF/207/2017. 
 
10.2Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional, identificado con el número de 
expediente INE/P-COF-UTF/212/2017/DGO. 

 
10.3Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del Partido Revolucionario Institucional, identificado con el número de expediente 
INE/P-COF-UTF/181/2018/CHIH. 

 

10.4Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de fiscalización, instaurado 

en contra del partido Morena, así como de la Ciudadana María Fernanda Trejo Quijano y 
los Ciudadanos Arturo Castro Duarte, José Armando Mayoral Carreño y Wilbert Alberto 
Batún Chulim, identificado con el número de expediente INE/P-COF-UTF/51/2019/QROO. 

 

10.5Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena, 
identificado con el número de expediente INE/P-COF-UTF/16/2021/YUC. 

 

10.6Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 

en contra de Movimiento Ciudadano y de su otrora Precandidato a Diputado Federal, el C. 
Luis Ernesto Munguía González, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/86/2021. 

 

10.7Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de Fiscalización, instaurado 

en contra de Movimiento Ciudadano y su otrora precandidato a la Gubernatura del estado 
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de Campeche, el C. Eliseo Fernández Montúfar, identificado con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/93/2021/CAMP. 
 

10.8Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido 

Morena, así como de su precandidata a la Gubernatura del Estado de México, Delfina 
Gómez Álvarez, identificado con el número de expediente  

INE/Q-COF-UTF/27/2023/EDOMEX y su acumulado INE/Q-COF-UTF/29/2023/EDOMEX. 
 

10.9Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra del Partido 

Revolucionario Institucional, así como de su precandidata a la Gubernatura la C. Paulina 

Alejandra del Moral Vela, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023 en el Estado 

de México, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/28/2023/EDOMEX. 
 

10.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del partido político Morena, así como de su otrora precandidata a 
Gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, identificado con la clave de 
expediente INE/Q-COF-UTF/30/2023/EDOMEX y su acumulado INE/Q-COF-

UTF/36/2023/EDOMEX. 
 

10.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Partido del Trabajo, así como de su precandidato a la Gubernatura del estado de 
Coahuila, el C. Ricardo Mejía Verdeja, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2022-2023, en el estado de Coahuila, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/32/2023/COAH. 

 

10.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Partido Revolucionario Institucional, así como de su precandidato a la Gubernatura del 

estado de Coahuila de Zaragoza, el C. Manolo Jiménez Salinas, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2022-2023 en el estado de Coahuila de Zaragoza identificado 
como INE/Q-COF-UTF/33/2023/COAH. 

 

10.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, 

instaurado en contra de los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Nueva Alianza Estado de México, así como de la precandidata 
a Gobernadora por el Estado de México, Paulina Alejandra del Moral Vela, identificado con 

el número de expediente INE/Q-COF-UTF/34/2023/EDOMEX. 
 

10.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra de la Coalición “Va Por México”, integrada por los partidos políticos 
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Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática y su 

candidata al cargo de Senaduría, la C. Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, dentro del 
Proceso Electoral Federal Extraordinario 2022-2023 en el estado de Tamaulipas, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/37/2023. 

 

10.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 

en contra de Morena, así como de su precandidata a la Gubernatura del Estado de México, 
la C. Delfina Gómez Álvarez, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/38/2023/EDOMEX y sus acumulados  

INE/Q-COF-UTF/39/2023/EDOMEX e INE/Q-COF-UTF/40/2023/EDOMEX. 
 

10.16 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del Partido Revolucionario Institucional y de su otrora precandidata a la 
Gubernatura en el Estado de México, la C. Paulina Alejandra del Moral Vela, identificado 

como INE/Q-COF-UTF/41/2023/EDOMEX. 
 

10.17 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de la C. Delfina 

Gómez Álvarez, en su carácter de precandidata a Gobernadora del Estado de México y de 
los partidos Verde Ecologista de México, Morena y del Trabajo, en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2022-2023 en el estado de México, identificado como  
INE/Q-COF-UTF/42/2023/EDOMEX. 

 

10.18 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 

del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de los partidos 
políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su Precandidata 

a la gubernatura, la C. Delfina Gómez Álvarez, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2022-2023 en el estado de México, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/43/2023/EDOMEX. 

 

10.19 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurada en contra de la C. Paulina Alejandra del Moral Vela, en su carácter de 

precandidata a Gobernadora del Estado de México postulada por los partidos Acción 

Nacional y Revolucionario Institucional, por hechos que podrían constituir violaciones a la 

normatividad electoral en materia de fiscalización, identificado con la clave  
INE/Q-COF-UTF/44/2023/EDOMEX. 

 

10.20 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 

del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurada en contra de la C. Paulina Alejandra del Moral Vela, en su carácter de 

precandidata a Gobernadora del Estado de México postulada por la coalición “Va Por 
México” integrada por los partidos políticos Acción Nacional (PAN), Revolucionario 
Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y Nueva Alianza Estado de México, 
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por hechos que podrían constituir violaciones a la normatividad electoral en materia de 

fiscalización, identificado con la clave INE/Q-COF-UTF/46/2023/EDOMEX. 
 

10.21 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurada en contra del Partido 

Acción Nacional, así como de la precandidata a la Gubernatura la C. Paulina Alejandra del 
Moral Vela, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023 en el estado de México, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/47/2023/EDOMEX. 
 

10.22 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos 

políticos Morena y del Trabajo y de su candidato al cargo de Senaduría, el C. José Ramón 

Gómez Leal; en el marco del Proceso Electoral Federal Extraordinario 2022-2023, en el 
estado de Tamaulipas, identificado con la clave del expediente INE/Q-COF-UTF/49/2023. 

 

11. Recuento de Acuerdos de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización. 

 
 


